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Tingo Morío,05 de obrilde 2023.

VISIO; El Expediente Administrotivo N'202223237 de fecho 26 de ogosto de 2022, presenfodo
por el señor WALTER §ANITAGO CHAMORRO DIAZ, identificodo con DN, N"4r9I4206, quien
solicifo eI CERIIFICADO ,ISE POSTER,OR A ¿A T,CENCIA DE FUNC,ONA MIENTO EN ED|FICAC,ONE§
CON RTESGO MEDIO, paro el estob/ecimienfo cornerciol denominodo BOUIIQUE LOS PEKES,

con RUC N"10419142064, ubicodo en el Jr. Coyumbo N'345 de lo ciudod de lingo Morío,
Dislrilo de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prodo, Deporlomenlo Huánuco, y;

CON§IDERANDO:

Elortículo 194 de /o Consfifución Político delPerú, modificodo por/os Leyes de Reformo
Constituciono/ Nos 27ó80, 28607 y 30305, esfob/ece que /os municipolidodes provincio/es y

son /os órgonos de gobierno /ocol. Iienen outonomío político, económico y
en los osunfos de su competencio, concordonfe con elArt.ll delTítulo Preliminor

lo Ley Orgónico de Municipo/rdodes N" 27972. Dicho outonomío rodico en lo focultod de
er ocios de gobierno, odministrotivos y de odministroción, con suieción ol ordenomienfo
o;

Por Ley N" 296ó4, se creó el Srsfemo Nociono/ de Gestión del Riesgo de Desosfres

ISINAGERD) como sisfemo rnferinsliiucionol, sinérgico, descenfro/izodo, tronsversol y
porticipotivo, con lo finolidod de identificor y reducir los riesgos osociodos o pe/igros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor lo generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
atención onle siluociones de desosfre medionfe e/ esfob/ecimiento de principios, /ineomienlos
de político, componentes, procesos e insfrumenlos de lo Gestíón de/Riesgo de Desostres;

Medionte Ley No 30230 - Ley que esfoblece medidos fribuforios, simplificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en el poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 olortículo l4 de lo Ley 29664, Ley que creo elSisfemo
Nocionolde Gesfión del Riesgo de Desosfres (§INAGERD), modificodo por Decrefo Legislotivo
N' 1200, referidos o los compefencios poro ejecutor lo ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provincioles y Disfrifo/es, de ocuerdo o lo esfoblecido en el Reg/omenfo de /nspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones;

Enfre otros ospectos, por Decrefo Legislofivo No 1200 se modifico el ortículo 2 de lo Ley

N" 28976, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o /o IISE como lo octividod
medionle lo cuol se evolúo e/ riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con /o octividod que desono/lo, se verifico lo implementoción de /os medidos de
segundod con el que cuento y se anolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que lo
institución compefente poro ejecutor /o IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro deferminor si Io inspecc¡ón se reolizo en formo previo o posferior ol
otorgomienfo de /o Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reg/omenfo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, con el objeto de regulor los ospecfos fécnicos
y odministrotivos referidos o /o Inspección Técnico de Seguridod en Edificociones /ITSE/. Io

Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en /os Especfóculos Públicos Deporfivos y No
Deportivos IECSE/ y lo Visito de /nspección de Seguridod en Edificociones |VISE), osí como lo
renovoción delCertificodo de IISE;

El Monuol de E¡'ecución de /nspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Resolución Jefoturo, N'016-2018-CENEPRED/J de fecho 22 de enero de 2018, esfoblece
/os procedimienfos fécnicos y odministrotivos complementorios ol nuevo Reglomenfo de
Inspecciones fécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo porDecrefo Supremo N" 002-
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20lB-PCM, que perm¡ton verificor el cumplimiento de /os condiciones de seguridod en los
esloblecimienlos objeto de inspección;

Lo Municipotidod Provinciol de Leoncio Prodo en e/ Iexfo Único Ordenodo de
Procedimienfos Adminisfrotivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo MunicipolN" 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N' 007-2019-MPLP, en su nurnerol24B ho esloblecido e/
procedimienfo odministrotivo denominodo LICENCIA DE FUNC,ONAM,ENTO CON IISE PREVIA

EDIFICACIONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con lo normotividod seño/odo en
considerondos preceden fes,'

De ocuerdo ollnforme No03ó-2023-[ÍSEIEGF de fecho 27 de febrero de 2023, presenfodo
por la lng. Civil Elido GuliérrezFronco, emitido en su condición de /nspecforo designodo por
el órgono e1'ecufonle lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, autorizodo poro ejecutor
/o IISE de Tipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto, concluye que el
estob/ecimienfo comerciol BOUTIQUE LO§ PEKES, conducido por el señor WALTER SANIIAGO
CHAMORRO DIAZ, identificodo con DNI N'41914206, con RUC N'10419142064, ubicodo en el
Jr. Coyumbo No345, de lo ciudod de Tingo Morío, Disfrilo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deporlomento Huónuco,' con giro o octividod VENIA AL POR MENOR DE PRENDA§ DE

VESTIRICIIU 4771, Sl CUMPLE con los condiciones esfob/ecidos en /os normos de seguridod en
edificociones D.S. N" 002-2018-PCM; por lo que, es pertinente formolizor medionte un octo
resolufivo lo finolizoción del procedimiento odministrotivo y consecuenfemenfe lo expedición
dEICERTIFICADO DE 

'ISE 
PARA ESTABLECIM'ENTOS OBJEÍO DE 

'N§PECCIóTV 
C¿¡SIT'CADO CON

N'YEI. DE RIE§GO MEDIO;

Medionte lnforme NollS-2023-,I§E-SGDCIGGADCIMPLP de fecho 03 de morzo de 2023,
el Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o lo seño/odo en los pórrofos
precedenfes y hobiendo reolizodo e/ onólisis de /o documentoción que obro en e/ Expedíenfe
Adminislrotivo No202223237, iniciodo por e/ señor WALTER §ANITAGO CHAMORRO DLAZ,

identificodo con DNI N"41914206,le conesponde e/cerfificodo /ISE de nivelde RIE§GO MED|O
POSIERTOR A LA ITCENCIA DE FUNCTONAMIENTO, o/ esfob/ecimiento con nombre comerciol
BOUTIQUE ¿OS PEKE§, ubicodo en elJr. Coyumbo N'345, con RUC N'10419142064 con giro de
venfo o octividod VENIA AL POR MENOR DE PRENDA§ DE VE§LR lcllu 4771, esfoblecimienfo
que §l CUMPIE con /os condiciones Mínimos de Seguridod, osimismo consrderondo un óreo de
76.11 m'y el funcionomiento de/ esfob/ecimiento se encuentro en e/ l'piso y con uno
copocidod de oforo móximo de l0 personos.

Estondo e, lnforme N'036-2023-ITSEIEGF el lnspeclor Iécnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono e1'eculonfe la Municipolidod Provinciol
de leoncio Prodo, el lnforme NollS-2023-II§E-SGDCIGGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil,lo Resolución de Alcoldío N'424-2023-MPLP de de/egoción de responsobilidod
de emitir resoluciones sobre procedimienfo IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y
los otribuciones conferidos en el ortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municpo/idodes
Ley No 27972;

§E RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRTMERO.- APROEAR, to finolizoción det procedimiento de rISE POSIER'OR A
¿A ¿'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN EDIFICAC'ONES C[A§'F'C,ADO CON N'YEI. DE R'E§GO
MEDIO iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por el señor WALTER

SANITAGO CHAMORRO DIAZ, identificodo con DN, N"4I914206, quién solicilo Certificodo de
Inspección Técnico /IISE/ de Riesgo Medio, posterior lo Licencio de Funcionomiento, poro el
esfob/ecimienfo comerciol denominodo BOUIIQUE LOS PEKES, con RUC N'10419142064,
ubicodo en e/ Jr. Coyumbo N'345, de /o ciudod de lingo Morío, Distrito de Rupo Rupo,
Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco, gio de venlo o octividod yENIA AL POR

lGe,*nci, de Gestrón Ambiental
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MENOR DE PRENDAS DE yESIrRlCllU 4771, con un óreo totol ocupodo de 76.11 m2, y el
funcionomiento delesfoblecimienfo se encuentro en el Iopiso y con uno copocidod de oforo
de I0 personos.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECTARAR PROCEDENTE /o expedición del CERTIFICADO DE IISE

PARA ESIABI.EC'M'ENIOS OBJETO DE 
'NSPECCIóTV 

C¿ISITrcADO CON N'YE[ DE R'ESGO MEDIO,
poro el estoblecimiento BOUTIQUE LOS PEKES, con RUC N"10419142064, ubicodo en el Jr.

Coyumbo N"345, de /o ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deportomento Huonuco, con gio de vento o octividod VENIA AL POR MENOR DE

PRENDAS DEVESTIRICIIU 4771, con un óreo totolocupodo de 76.11 m', elf uncionomiento del
esfoblecimiento se encuentro en el Io piso y con uno copocidod de oforo de l0 personos,'
por CUMPLIR con los condiciones de seguridod en edificociones, con vigencio de dos (2) oños;
sulefo o revococión cuondo se verifigue gue e/ Estoblecimiento Objeto de /nspección
incumple los condiciones de seguridod que susfenforon su emisión, conforme o lo
precepfuodo en elnumerol 15.ó del ortículo I5 del Reglomenfo de /nspecciones Iécnicos de
Seguridod en Edificociones - /ISE, oprobodo por Decrefo Supremo N' 002-2018-PCM.
REM|TIÉNDOSE el expediente odministrotivo con sus octuodos o Io Subgerencio de Defenso
Civil poro /o expedición del citodo Certificado y el orchivomiento de dicho expedienfe.

ARTíCULO IERCERO. - DI§PONER, elregrstro de lo presenfe reso/ución, y su notificación
o/ odminisfrodo, Gerencio de Desorrollo Económico y o lo Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimiento de lo presenfe resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - NOITF,CAR, o /o subgerencio de tnformotico y Sislemos poro su

publicoción en e/ portolde lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.

REGíSIRESE, COM UNíOU ESE, CÚ MP LAsE y ARCHíuEIE
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